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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuérdo N? 1396 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1972. 

p,1 Presidente Constitucional de la Re

pllbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto& para 

eentraer matrimonio civil, a Osear Amilcar 

1'urcloll Mejla y Rosa Angélica Barrios 
Platero, vecinos de Tegucigalpa, D. c., 
previo entero de (L 10.00) diez Iempiras, 
en la otidna que el Ministerio de Hacienda 
y CrEdlto Público designe - eomun\quese. 

RAMON E. CRUZ 

ID Secretario de Estado en los Despa
cQ de Gobemacl.ón y Justicia, 

- Z6Dica A. 

Acuerdo N 11 1397 

'l'e«udgalpa. D. c .• 27 de junio de 1972. 

El P!'Nldente CoJU!Ititucionat de la Repd
bllca. 

ACUERDA: 

~ la publicación de edictos para. 

contraer matrimonio civil, a Paul Joseph 
l.amby Y Edlth Luz Otero, vecinos de Gua-
rtt.a. Lemptra.. previo entero de ....... • 
fL 10..to) diez Iempiras, en la ottcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd
bllco deeigne.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~tarto de Estacto en 10111 DeapaehcNI 
de Clabemael6n y J'uaticla, 

Acuerdo W 1398 

~pa. D. C .• 27 de junio de 1972. 
~ lilwddente ConstttuelonRJ rle la Re-

ACUERDA: 

•a la publleactón de edlc:toe para 
::::: lll&trimoaio elvll. a Augusto So

a.amono y Dllela Arriola SolaDo. 

CONTENIDO 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1396 al14·~4 

Junio de 1972. 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Acuerdo Nos. 411 
Julio de 1972. 

AVISOS 

vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.001 diez lemplras, en la 
oficina que el MiniBterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despachoa: 
de Gobernación y Justicia. 

Rlennlo ...... A. 

Acuerdo W 1381 

Tegucigalpa., D. C., Z1 de juDio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R.epQ.. 
bllca, 

ACUERDA: 

DiSpenaar la publica.cl6n de edictos para 
contraer matrimonio civll, a Marco A. Ba
negas y Hortencta Dorilex Aroca.. vecinos 
de Danli, El Paraiao, previo entero de .. 
(L 10.00) diez Iemplraa, en la oficlna que 
el :Minlaterlo de Hacienda y Crédito Pú
blico deelgne.-comunlqueoe. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepachoe 
de Gobernaeión y Justicia, 

-Z6DicaA. 

Acuerdo W 1'00 

Tegucigalpa, D. c.. 27 de junio de 1972.. 

ID PreoldeDte ColllltltuctoD&l de la Repd
bllca. 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Rafael Cerra
to Zambrano y Doria Elena Kaldonado. 
vecinos de 8aD ~ro Sula, Cortés. previo 
entero de (L 10.00) diez lemptraa. en la 
oftcbla que el llinlsterlo de Hacienda y 
Cridito Público designe.-Comuntqueeé. 

R.UION E. CRUZ 

BJ .Secretario de Estado en loe D ¡ cbM 
de Gc>loomad6n y .Tuotlela. 

=es+za.lpA.. 

Acuerdo N 9 1401 

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
Cruz y Gladys ViUalobos Discua., vecinos 
de Coray, Valle, previo entero de .. · · · . 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PU
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa· 
~hos de Gobernación y Justicia, 

--..A.. 
Acllerdo W 14:02 

Tegucigalpa, D. C., 28 de juDio de 1972. 

El Preeldente Conatltuclcmal de la RepDo 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcacl6n de edlctoo para 
contraer matrimonio civil,a Mareo AD.toDlo 
Ferrari C. y Lesbia Argentina Alvare:z 
Flores, vecinos de Teguc1galpa. D. C., preo. 
vio entrero de (L 10.00) diez lempiru. en 
la oficina que el Ministerio de Hadenda Y 
Crédito Pdbllco designe.-Comuniqueea.. 

RAJ[()N ll. CRUZ: 

El Secretario de Estado en loe Deapa
cl:os de Gobemación y Juatleia, 

Tegucigalpa, D. C .• 28 de junto de 1972. 

El Pnloldente Conatituclonal de la RA
pdbUca, 

ACUERDA: 

D!openoar la publleactón de edleto. pant 

contraer matrimonio efvil, a Ja.tro OlPrcam.o
y Carmen Nelly P'loree. -tnoe de Olandu
to, Yoroo, previo entero de (L 10.00) diec 
tempiraa, en la oficina que el Ministerio d& 
Haetenda y Cridlto P6bUco ~.-C'o
muntqueee. 

RAMON E. CRUS 

El Secretario de Estado ... ... Doepa
choe de Oobenoad6n y .Tuotleta, 

Pua a la Jlllgina N9 11 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, J\JLIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCI'UBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
RE PUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,'194.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.M 

N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N- 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

N' 141793 2'1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 148208 .. 1S .. :Julio, por la cantidad de 3.447.01 
N• 144060 ?:1 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 
N• 145156 15 

" agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1• .. Sep. por la can ti dad de 3,952.64 

N• 146342 4 .. Sep. por la cantidad d!> 2,060.50 

N• 146905 14 Sep., por la cantidad de 1,961.42 
N• 147127 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 
N• 148069 6 

" octubre, por la cantidad de 1,905.00 

TOTAL. 

REMATES 

El Infrascrito, Secretario del J\12.
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia q11e ten
drá verifícatívo en el local de este 
;Juzgado, el día quince de noviembre 
del año en curso, a hs tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta la siguiente unidad industrial e 
inmuebles que se describen a conti
nuación: Un solar urbano situado en 
la población de la Isla de Guanaja, 
que se describe así: al Norte, ciento 
cincuenta pies. limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon. Isaac Hall, Fanie Ebanks v 
solar de Homer Hyde, mediandC> 
yuente: por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, se¡nmda parte vein
tiséis pies nueve pulg-adas, limitando 
con Hehmond Alfred Parahmon, me-

....... ... L 93,972.08 

Uc. MIGUEL A. OOBOA 

DlnlctAir 

diando un puente, el cual es de uso 
único; al Este, sesenta pies, con ca~ 
sa de Rosa McCoy, mediando un 
puente público; y, al Oeste, la prime
ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, e u aren
ta y ocho pies nueve pulgada, con 
propiedad de la señora Lovina Per
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el dominio en certifcación de 
Titulo Supletorio, extendida por el 
Juzgado de Letras de Roatán, e ins
crito en el tomo siete del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de· 
partamento, a páginas cien te . sesen
ta y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero mil ochocientos veintitrés. Un 
solar situado en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todos 
sus rumbos por el mar, y en el cual 
se encuentra construido un muelle, 

y fue concedido en dominio útil 
el Administrador de Rentas por 
nas de Rostán. En dicho iru! AdUa. 
encuentra construido un plan":!f" 10 

tiene cuatro mil quinientos rn que 
cuadrados de superficie apro · etroa 
mente, de construcción de bl~ 
concreto y cemento armado 
de hierro, techo de asbesto~ 
consiste en. dos cámaraa gra'.,dea q: 
almacenanuen~o, _con capacidad pan 
ochocie!J.tas mil l!bras, a tr'inta gra. 
dos baJo cero; una sala con nu.,. 
compresores, una sala de m· · 
que .. contiene siete unidades :: 
rac10n y condenaadores de enfria
miento, un edificio con tres rnáqu;. 
nas de hielo, con capacidad pan 
cuarenta y cinco toneladas de hierro 
al día, y en la planta baja un alma
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; otra área como de qulnien: 
tos metros cuadrados que contiene 
dos máquinas automáticas de conge. 
lación marca. uSabroe", con capad. 
dad para mil quinientas libras hora 
cada máquina; dos clasificadoros 
automáticos para seleccionar cama
rones; un cuarto como de cuatro. 
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser
vas de productos marítimos· otro 
cuarto de cincuenta metros, y 'a con .. 
tinuación un área de cuatrocientos 
metros cuadrados aproximadamente 
para limpiar y desbenar camarones: 
y un almacén encima del anterior, 
compuesto de un local para guardar 
aperos y demás utensilios de la em
presa y local de la oficina; tanque 
para almacenamiento de agua, coo 
capacidad psra ochenta mil galones; 
un taller mecánico, inscritas laa me
joras al margen de la inscripción, 
bajo el número mil ochocientos vein
titrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de h!. 
Escritura Pública fue inscrita bajo 
el número veintitrés, folios doscien
tos setenta y cinco al doscien~ 
ochenta y dos, del tomo I de In~np
ciones, y de Inscripción de SOC!eda· 
des Mercantiles, de este departamen
to, número cuarenta y ocho, folios 
ciento cuarenta y seis y ciento cua
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de ffipoteca, también de .,..te 
departamento, la unidad industr!"l 
denominada "Industria P e s q u e u 
Hondnreña" de la que es propi~ 
el señor Daniel de Solabarrieta Y 
Aramayo, se encuentra situada en el 
municipio de Guanaja, de este de
partamento, la que juntsl!'ente 0011 
Jos bienes inmuebles descntos ";:% 
riormente, se rematarán para cu 
la deuda de Cuatrocientos sesen~ 
Mil Seiscientos Ochenta y un Lempl
ras con Once Centavos, más Jos '!'j 
tereses v costas que el señor Damt 

· esen de Solabarrieta y Aramayo, 
deber al Banco Financiera Hondu
reña, S. A. Se advie:t_e a?; por tr:; 
tarse de primera bcttaclOn, no 
admitirán posto!'es que no cubran :" 
dos terceras partes del avalúo de ~ 
cha unidad industrial e inmuebleSo la 
cual fue fijada por las partes. .en . 
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_.....,d de Seiscientos Mil Lempi
"'"""'::':-•"~ 18 de octubre de 1972. ..... ___............ 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(fl pec1ro P. Orellana V. Hay un 
n que dice: "Juzgado de Letras. :'o:u.n. Islas de Bahla.-Honduras". 

DelliO o. al 13 N. 72. 

El infraSCrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
laS de la Bahía, al público en general 
y para los efectos ~e ley, hace ~ber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado. 
el dla dos de noviembre del año en 
curso. a las tres de la tarde, se re
matará en pública subasta lo siguien
te: Una Motonave denomina.dh 
•Lob!ltAlr Farm Fourth", de bandera 
norteamericana, de cincuenta y cin
eo pies de largo y por unos catorce 
de ancho, de veinte toneladas más 
o menos, con un motor Diesel, marca 

G E M S, apropiado para la Pesca, 
dicho bote se encuentn encallado en 
la banda sur del pueblo de Utila, en 
este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos al 
señor Billie Ralph Eva.ns, por la 
empresa norteamericana denominada 
Ocea.n Fisheting Ine., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual fue fijado por 
los Peritos, en la cantidad de Doce 
Mil Lemplras.-Roatán, 18 de octu
bre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

( fl Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.
Roatán, Islas de La Bahia.-Hondu-
ras". 

Del 23 0., al 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, O. A. 

8 DE SEPTIEMBRE, DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

l)6lU ........... -..... L 2.00 
Ool4ia Salv. ··- o. 7Ut) 

- 1.88 ~C.R. ...... 0 ....... 
06f'dobu ....... 0.281867 
PellO Ku:teano 0.168527 
Orla TroJ' de Oro P':lno 

L 1.o> 
0.80 
2.00 
0.30188'1 
0.185114-' 
0.1808 

L '16.00 

ODIOS 
.. ~ v ... 
L 100 L a02 

0.80 
1.00 
0.301887 
0.28671.4 
0.180129 0.1114 

OI:ZII Troy lpal a: 

L 1.118 
0.'111111 
1.88 
0.088888 
0.282867 

31.103 gramoa 

L 1.02 
O.tiO .... 
O.J01887 ' 0.2867".-t 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOJ..UIB8 LBJD'IB&S 

' ...... L ...... ...... ··-t:"' ....... 
0.6'98 ...... ...... 

~~ 
•. .,.. ··-O.oom'l ......... 

0.01159 O.O!f18 
1.01811 1.01110 ........ .. ...... 

N O T A 8: 
1·-l..os el-eouM en D6'"'-T"M J!'\rAdos contra cuentas comentes en di<!ha monedt~. del 

•fah!lma bAnN~1'1o costarricense serán acreditados al tipo de cambio de l'CP... 
8.125 por Dólar. 

2.-Lits t"Otlzac;oneF~ ftt"' Mlel.tlf'R son tomadas del lnfonne semanal del Ffrst Na 
tinl'Uil Citv Bt'lnk dA NIP.w York. 

3·-Para evitar eapeeu\a.clonee !rOn~. el Dlreetorl<> del B&neo Central dt 
Honduras autorizó la venta a la par de 18JI mcmedaa centroamericanaa. 

4·-El Baneo Central de Honduras compra.rt Oro y Plata producidos en et pafs al 

- de N- Kork. menoo gutoe que oeeolone au manejo. 

BANOO CEN'l'RAL DE HONDUR.UJ 

partamento de uFra.ncisco Yorazán", 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien
cia a verificarse el día miérccles 
quince de nO'.'Íembre del presente 
año, a las die:t de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: "Un ve
hículo, marca D a i h a t s u, mode
lo LF.40 P, tipo Pick-Up; Cbassis 
N• 30813, Motor N• 102401; color 
azul-marino; año: 1969, con un ki
lometraje de 6.690; con pintura, llan
tas, tapiceria y radio en perfectas 
condiciones, lo mismo el motor y la 
carroceria. Dicho vehículo está valo
rado en la suma de Tres Mil Lempi
ras, y se rematará para con su pro .. 
dueto hacer efectiva cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Victoriano Leonzo 
Gallo ( propietari0 del vehículo des
crito) , a la señon Gloria Georgina 
de Zepeda. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
te del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de 1972. 

.lOIIAJIIÚI Morillo M. 
Secretario 

(f) JO&Quín Murillo M. Hay un se
no que dice: "Juzgado de Letras 24 
de lo Civil.-Teguciga.lpa.-Francisco 
Morazán.-HoDduras." 

Del 24 O., al 3 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
ga.do Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Franeisc9 Mo
razán, al público en general, haee 
saber: que en la audienela &elialada 
para el día viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el Ioeal ~ 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguiente~~ tnm....,_ 
bles: a) Un lote de terreno que se 
describe: Lote número cuarenta y 
dos del moque 1, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientaS 
una varas y noventa eentésbnas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficación. La Espera.J)Za al Oriente <le 
esta ciudad capital, y que tiene los 
slguienÚIII limites y dimensiones: al 
Norte, trece metros veinticinco cen
tfmetros, eon terTenos de doña Tere
sa Agurcia de Milis, m e di a n d o 
Quebrada Las Burras: al Sur, diez 
met:roe con lotes veintidós v veinti
cuatro del moque L; mediando 
earretera oue conduce a la aldea 
La Sosa Y Travesia: al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque 1: y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centímetros con 
lote número cuarenta y uno de 1 
Bloque 1, de propiedad dei señor Juan 
de )lalta Ma.zier, inscrito a su favor 
con el número 82, folios 55 al 58, del 
Tomo 161, del Registro de la l'ropi&-
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=- . == 
dad; b) Un lote de terren_o marcado al Sur, con casa del Licenciado Mo- un espeJo de 8.42 metros de laztn 
con el número 64 MGJ ubicado en la dcsto Rodas Al varado y con . resto por 43 centímetros de altura . 
Hacienda El Molino, propiamente en de la propiedad de la compareciente; mado lo anterior en Lps. 500.5o ~ 
el lugar llamado "Milpa Grande", al al Este con casa del Doctor Rodolfo segundo estante está ubicado al · "" 
Oriente de esta ciudad, que tiene los Valenz~ela; y, al Poniente, con casa tado Oeste del inmueble y tiene 7'00 
¡;mites y dimensiones siguientes: al de la compareciente; y, C) Un solar metros de largo por 1.30 metroa ·de 
Norte diez metros con terrenos de baldio que queda al noroeste de la altura y 30 centímetros de anch 
doña ' Isabel de Sempé, mediando casa de madera descrita anterior- Consta en la parte frontal del ~ 
avenida de Lotíficación; al Sur, diez mente con cercas de alambre de te de un vidrio de 6.93 metros de lar 
metros con lote número sesenta y púas, que perteneció a la S';!C':sión go por 1.30 metros de altura y •;. ~ 
tres MHJ; al Este, veinte metros con Medrano Brooks, con estos hmttes: pulgada de espesor. En dicho eJ..._ 
Jote número sesenta y seis MHJ. De al Norte, con margen del Río Chiqui- te se encuentra en la parte inferio 
propiedad del señor Juan de Malta to; al Sur, con parte de la propiedad un espejo de 6.73 metros de largo~ 
Ma.zier, inscrito a su favor con el del Doctor Rodolfo Valenzuela Y de 43 cent!metros de altura, incluyéndo
número 49, folios del 72 al 72, del la compareciente; al Este, con puen- se en este un pedazo de espejo de 
Tomo 185, del Registro de la Propie- te que conduce a la Colonia La Re- 30 X 28 centímetros, teniendo lo 

811 dad Inmueble, de este departamento. forma; y, al Oeste, con propiedad de terior un valor de Lps. 394.50. El..;. 
Los inmuebles relacionados han sido la sucesión Medrano Brooks, ahora tante ubicado al costado Este del in
valorados en la cantidad de Tres Mil de la compareciente. Los inmuebles mueble tiene en la parte inferior el 
Lempiras cada uno, y se rematarán descritos están inscritos a favor de equivalente a: 8 lámparas con 16 CBI!
para con su producto hacer pago a la la señora Maria del Carmen Medrano delas fluorecentes de 40 watts cada 
Empresa Gases Nacionales, S. A. de de Lazo, bajo el N' 201. folios 432 una, valoradas en Lps. 756.00, y el 
C. V., de cantidad de lempiras que le al 435, el Tomo 242, del Registro de ubicado al costado Oeste, tiene tam
adeudan los señores Juan de Malta la Propiedad, de este departamento bien el equivalente 6 lámparas con 12 
Ma.zier y David Ricardo Mazier. de Francisco Morazán. El inmueble candelas fluorecentes de 40 watts e&· 
y se hace la advertencia de que relacionado ha sido valorado en la da una, estimadas en L. 315.00. A lo
por ser primera licitación, no se e a n t i d a d de Seis Mil Seiscientos do ¡0 anteriormente detallado se le da 
admitirán postores que no cubran los Treinta Lempiras, y se rematará pa- un valor actual de L. 1.966.00. Tres 
dos tercios del avalúo y sin que se ra con su oraducto hacer pago al estantes de madera de pino y plywood 
haga el respectivo depósito.-Tegu- señor José· Rivera Zúniga, de canti- los cuales se detallan a continuación: 
cigalpa. D. C., 24 de octubre de 1972. dad de lempiras que le adeuda la Estante N• 1.-El cual está COIIfl. 

señora María del Carmen Medrana truido en su totalidad de madera de 
J. Faustino Laínez Mej'la, d L s d · rt q r t t e azo. e a v1e e ue po ra ar- pino cepillada, y consta de 10 divi-

Secretario. se de primera licitación, no se admi- siones horizontales y verticales; te. 
tirán posturas que no cubran las dos nie!1do éste 9.80 metros de largo, ( f) Faustino Laínez MeJ·Ía Hay un rt d ¡ 1' · terceras pa es e ava uo, Y s1n C1Ue 2.50 metros de altura .V 28 centíme-sello que dice: "Juzgado de Letras 1 h 1 t' d ' •t T se aga e resnec 1vo epost o.- e- tros de ancho, valorado en la canti-

de lo Civil.~Tegucigalpa, Francisco · ¡ D e 23 d t b d guc1ga pa, · ., e oc u re e dad de Lps. 147.00. Estante No 2.-· ~1orazán.-Honduras". 2 
197 . El cual está también construido de 

Del 26 0., al 17 N. 72. J. Faustino laínez Mejía. madera de pino cepillada, y consta 
Secretario. de 11 divisiones horizontales y 4 ver

ticales, con las siguientes dimensio-
El infrascrito, Secretario, del Juz- (f) J. Fanstino Laínez Me ita. Hay un nes: 10.40 metros de largo, 2.55 me

gado Primero de Letras de ¡0 Civil. sello que dice: "Juzgado de Letras 1' tros de altura y 30 centímetros de 
del departamento de Francisco Mo- de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco ancho estimado en la cantidad de 
razán, al público en general, hace Morazán.-Honduras". Lps. l58.50. Estante N•• 3.~ _El cual 
saber:' que en la audiencia señalada 2 está construido en su totahdad de , . d Del 27 O., al 18 N. 7 . d d · ·u-•- y ___ .... para el dia viernes vemticuatro e ma era e pmo cep1 ....,.., """""' 
noviembre del corriente año, a las de 11 divisiones horizontales Y 4 v~-
nueve de la mañana y en el local que ticales, con las siguientes dimenSio-
ocupa este Juzgado, se rematará en El infrascrito, Secretario del Juz- nes: 10.40 metros de largo por 2.55 
pública subasta, el siguiente inmue- gado de Letras de Inquilinato, de es- metros de altura y 30 centlmetros de 
ble: Al Dos niezas de casa, cons- te Distrito Central, al público en ge ancho valorado en Lps. 158.50. En· 
trucción rle adobes y piedra, sin ser- neral, y para los efectos de ley, hace tre ei estante N' 1 y 2 existe !"'a 
vicio sanitario, ní agua, pis o de saber: que en la audiencia que se pared de plywood caobina, que tiene 
ladrillo de cemento, cielo machihem- celebrará en el lugar que ocupa este 10.30 metros de largo por 2.55 de 
brado, sus paredes pintadas y ente- Juzgado, el día martes catorce de no altura estimada en Lps. 364.50. El 
jada, teniendo estos límites especia- viembre de mil novecientos setenta ~ valor 'estimado de los tres estan,U:S 
les: al Norte, con el Río Chiquito; al dos, a las tres de la tarde, en la de de madera de pino cepillada_y la di~; 
Sur. con el resto de la propiedad de manda de desahucio y pago de aloui sión de plywood en mención. es 
la compareciente; al Este, casa de !eres, promovida por el señor Rodol Lps. 828.50. Una vitrina honzon~ 
consb·nc('ión dP. rruHiera de ¡0~=: here- fo Rosales Fortín, contra el señor para la exhibición de artículos d~ vt~ 

J G d ta · · ·m· tiene deros Medra no Brooks, que pasa a ser orge an our. se rema ra en pu drio y metal; dicha VI n\' 
de la compareciente; y, al Oeste, con blica subasta los bienes siguientes 2.00 metros de largo, 76 cent1me~ 
el resto de la propiedarl de Ana Car- dos estantPs de plvwood, mazonite ; de ancho v 36 centímetros de al~ 
i:nen Medrano Brooks de Díaz, pared vidrio, debidamente pintados, con Pe- estando coiocada a una altu;a -;:.,.. 
medianera para esto, dos propieda- pe jos en la parte inferior: estaP.rlo el nivel del piso de 58 centime cU&: 
des descritas, que tiene una exten- el nrimer estante ubicado •1 cosbtdo tiene 4 patas de hierro tubular 
sión de seis metros treinta y ocho Este del inmueble, y el cual tiene 9.16 drado, de 1 pulgada. De !a.parte,: 
centín~tros de sur ~- norte. con un metros de largo, J .30 metros de al- perior de la vitrina, contmuan ~boS 
grueso de pared de cnarenta centí- tura Y 3'1 centímetros de ancho. altura de 84 centímetros, dos da. 
metroo: Bl Una casa de madera de Consta en la parte frontal del estan- de hierro cuadrado de una pulga la 
dos pisos oue consta de tres piezas te de un vidrio de 9.10 m<>tros de IRr- los cuales se van a empotrar "su
y una bodega. servicioo; sanitarios, p:or por J .26 metros de alto, incluyén- pared encontrándose en la pa~driO 
a~a y luz eléctrir-a independiente dose también en dicho co~t.ado un pe- perlo~ de éstos, una sección d3ovt een
piso de madera, encielado de madera: dazo de vidrio de ~O X 27 cePtíme- de 2.00 metros de largo por se lee 
entejada, sin pintar las paredes ni el tros; ambos vidrios son de u, di> tímetros de altura, en el cual vltl'i
cielo .Y con estos límiteR: al Norte, pulgada de espesor. En dicho estan- un rótulo que dice "CA.!A~ 
margen izquierda del Río Chiquito; te se encuentra en la parte inferior na en referencia Y demáS 
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. un valor estimado de L 157.50. 
~fás de metal, con sus respec-
1?"" colchones, de 5.32 metros de 
t1V08 50 centímetros de ancho y 50 
~etroS de altura, los cuales tie
cen un valor estimado de Lps. 50.00. T:. espejos que se encuenti"!'n en .la 
~ teniendo estos las dimensiO-

sigllientes: a) Espejos N' 1 y 2. 
0~ 1.84 metros, de altura de 

2.50 metros estimado cada uno en 
Lp8. 230.00;' b) Espejo No"3.-Largo 
1.~ metroS y altura de 2.50 metros, 
ue se le dá un valor de Lps 185.00: 
~ el valor estimado de éstos, de 
Lp8. 645.00. Dos puertas de aluminio 
y Vidrio y tres pan<;les de los mismos 
materiales, constnndos en un boque
te de 2.31 metros de largo por 2.78 
metros de altura, constando el diseño 
de Jo siguiente: dos puertas de 1.53 
metros de largo por 2.23 metros de 
&Jtura con sus visagras, lla vin y pa
~, respect~vamente, teniendo 
en la parte supenor un panel de alu
mlnio y vidrio, de 2.31 metros de lar
go por 55 centímetros de altura, y a 
Jos lados dos paneles también del 
mismo material antes mencionado, de 
2)3 metros de altura por 28 centí
metros de ancho, cada uno; estimán
dose lo anteriormente descrito en la 
cantidad de Lps. 866.70. Cielo acús
tico con sus respectivos perfiles de 
aluminio anonizado, oro y paneles de 
fiberglass fissured palern, pintados 
de color blanc¡¡, de 24 X 48 pulgadas 
y 5/8 de pulgada de espesor, cubrien
do Wl área de 91.46 metros cuadra
dos, cuyo valor se ha estimado en la 
cantidad de Lps. 1.234.71. 19 lámpa
raS de· cuatro candelas fluorecentes 
de 40 watts cada una, con sus res· 
pect!vas pantallas plásticas, estima
das en Lps. 3.078.00 6 lámparas con 
una candela fluorescente, de 40 watts 
cada una, sin pantallas, valoradas en 
Lpe. 110.70. Dos switchs y un panel 
•léctrico de 8 circuitos, debidamente 
inatalados y valorados en Lps. 54.00, 
euyo valor total estimado. incluyen
do también, alambrado, conductos e 
instalación de Jám paras, por valor 
deL 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
división de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
!l'U"te superior, de 3.30 metros de lar
go por 69 centímetros de altura cuyo 
valbr estimado es de Lps. Ú2.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
aalcó de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros ~e ancho y 30 centímetros de 
~~d •. valorada en la cantidad 
d~ Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes en la cantidad de Nueve 
Mil Ochocientos Dieciocho Lemniras 
con Cuarenta y Seis Centavos de i:"')llra (Lps. 9.818.46), y se advier-

que por ser primera licitación no 
.. admitirá • ¡
88 

dos n posturas que no cubran 
'!'egu . terceras partes del avalúo.-
1972 Clgalpa, D. e 26 de octubre de 

Marco Tu!io Pino, 
Se<>retario. 

(f) llarco Tuli Pi que. dloe ~ o no. Hay un sello 
' Juzgado de Letras de In-

quilinato.-Tegucigalpa, D. C., Hon
duras". 

Del 30 O. al 9 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado de 
Letras Primero de lo Civil, del departamen
to de Francisco Morazán, al público en 
general, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el d1a viernes primero de 
diciembre del corriente ado, a las nueve o.c 
la mañana y en el local que ocupa estE' 
Juzgado, se rematará en pública subasta el 
1:11guiente inmueble: Una casa de baharP.
que, entejada, compuesta de tres piezas ;r 
una cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas seaenta 
y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de vara cuadrada, con los lí
mites y dimetl8iones siguientes: al Norte, 
veinticuatro metros diez centímetros, con 
Jote número seis, de Juan Baires y Ma ..... 
Sagatime, hoy de otros; al Sur, veintisiete 
metros cuarenta y cinco centimetros, con 
lotes número nueve y diez, de los mismos 
señores, hoy de otros; al Este, once metros, 
con propiedad de Carlos Lainez, mediando 

camino, ahora Embajada Estados UPl· 
dos de América; y, al Oeste, diez metri')S 
con lote número cinco, de los señores Sa
gastume y Baires, hoy de otras personas. 
E.stundo inscrito el dominio del anterior in· 
1nueble, a nombre de la señora Graciela 
Fortín de Vallejo, con -el número 170, fo
lios del 175 al 176, del Tomo 241, del Re-

de la Propiedad Inmueble, de e"lte 
depart mento e Francisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito, ha sirlo 
\ en la .-·antidad de Veinticinco Mi! 
Lempiras (L 25.000.00), y se rematará pa
t· con su producto hacer pago al Banco 
de Jos Trabajadores, cantidad de lempiras 
e 1 e~ en deber IR. <:;P.r>O a Graciela Fortín 
ue Vallejo. Se advierte c:_ue por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 

l avR.lúo, y sin que hap:an el respectivo 
.-(ep6¡:;ito.-Tegucigalpa, D. C .. 27 de octubre 

e 1972. 

Faustlno Laínez Mejía, 
Secretario. 

~ f) Faustino Laínez Mejía. Hay un sello 
e r1ice: •·Juzgado de Letras 1"' de lo Ci· 

yi! .- Te,g-ucig::tlpa. F'rancisco Morn.zán. 
Honduras". 

Del 30 O., al 21 N. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en e;e
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado en sentencia 
de fecha seis de septiembre del pre
sente año, declaró a: Santos y Lucío 
Ortega Rivera, herederos ab intesta
to de todos los bienes, derechos y ac
ciones transmisibles, que a su defun
ción dejó su madre legítima doña 
Coronada Rivera v. de Ortega, vecina 
que fue del municipio de Florida de 
Copán, y se le concede la posesión 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

eJ Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar Jos origina. 
les de sus avisos c:on toda c1a. 
rielad para evitar equivoca. 
aones. 

LA DIRECCION 

efectiva de herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. Articulo 1043 del Código de 
Procedimientos. Representó el Licen
ciado Raúl Medina Reyes.--Santa 
Rosa de Copán, 8 de septiembre de 
1972. 

Guillermo Fajardo Garcla, 
Secretario. 

(f) Guillermo Fajardo García. Hay 
un sello que dice: "Juzgado 2'> de Le
tras.--Santa Rosa de Copán, Copán. 
-Honduras". 

31 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Tercero de lo Civil, del departamen
to de Francisco Morazá.n, al público en 
general y para los efectos de ley, hace sa. 
b"r: que este Ju?:gado con fecha tres de 
agos~o de mil n recientes setenta y dos, 
c.Jctó sentencia declarando a Maria Anto
ma Sa.l g-ado vña. de Padilla, heredera ab 
mtestoto de su difunto padre legítimo se
ñor Agustin Salgado Alvarado, y le canee· 
de la posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
meJor derechc.-Tegucig<" !pa, D. C., 3 de 
agosto de 1972. 

José IAtls GaJe G •• 
Secretario por Ley. 

(f) José Luis Gale G. Hay un sello que 
dice: ".Juzgado de Letras 3' de lo Civil. -
Tegucigalpa, Francisco Morazá.n.-Hondu-

21 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha diecinueve de 
octubre del año en curso, dictó sen
tencia declarando a Rubenia Tríminio 
viuda de Ferrarl, heredera testamen
taria de su difunto esposo Fernando 
Ferrari Bustillo, concediéndole la po
sesión efectiva de la herencia.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de octubre de 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
Un seilo QUe dice: "Juz~adn ftp Le
tras 3• de lo Civii".-Tegucjgalpa. 
Francisco Morazán.-Honduras. 

- ·~ 
31 o. 72. 
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Viene de la la página 
Acuerdo N' 14<K 

Tet¡uclgalpa, D. C., 28 de juniO de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DIBpensar la pub~cación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nelson An· 
toDio Sierra Oyuela y Dilcia Marina Kon
toya Esplnoza, vecinos de Tegucigalpa, 
D. c .• previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público deslgne.-Co
munlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 1405 

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de_ 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaeión de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Vidal Hemán
dez y Reina Barahona, vecinos de San Pe
dro Sula. Cortés, previo entero de . 
(L 10.00) diez lem.piras, en la oficina que 
el lOnisterio de Hacienda y Crédito Pú
blioo deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secre!Juio de Estado en loe ~
. - de (lobemacl<ln y Justicia, 

Ricardo Z'llalga A. 

Acuerdo N' 1406 

'l'egudg&lpa, D. C., 28 de junio de 1972. 

El Pn!eldente eonstltuolonel de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos para 
CO""trae-r matrimonio civil, a .José Santiago 
Mejht Cr11z y Alba Luz Izaguirre, vecinos 
de Teguc:lgelpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) 4fez lempiras, en la otic1na que 
el Mlni8terio de Hacienda y Crédito Pú
blico cleaigne-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en toa Despa
chos de Gobemaetón y Juetlela, 

m..mlp Z6alca A. 

Acuerdo N° 1409 

Tegucigalpa, D. C .. 28 de junio de 1972. 

El Prel!ltdentP. f"onr.ttueionat de la Re
públlea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publioaololn de edicto. para 
-...u matrimonio olvll, a Charlye Rol
.....,. Y Coferina Kejla. vee~noe de Tecud-

galpa, D. c.. previo entero de •••••... 
(L 10.00) diez lempiras, en la otlcina que 
el Klnisterio de Hacienda y Crédito P\1-
blteo destgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 14-10 

Teguc:lgelpa, D. c .. 28 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sebastián de 
Jesús Gutiérrez y Olga Marina Cruz, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez Iemptras, en Ja oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa.
chos de GobernacJón y .Just1cla, 

Ricardo ZdDJga A. 

Acuerdo W 1411 

'l'eguc:lgelpa. D. c., 29 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep1l

blloa. 
ACUERDA: 

Autorizar al aellor Adalid Oyuela, Ofi
cial Mayor de la Secret&ria. de Estado en 
loe Deapaohoa de Salud Pública y ~
cia Social para que, del 4 al 16 de julio 
del corriente afto, en ausencia del Encarga
do de la Cartera Doctor Carlos Pineda.., 
pueda firmar las PlanHlas Ordenes de Pa
go, Acuerdos y Transcripciones de la Se
cretarfa.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobema.cl6n y .Justicia, 

Ricardo Z'llalga A. 

Acuerdo N' 1412 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
l.Uca, 

ACUERDA: 

Dlspenaa:r 11!. publ\caclón de edlelo _.a 
contraer matrimonio civil. a Dario OrJan... 
do Rovelo Rodrfguez y Blanca Idalia Fa
jardo DiBcua, vecinos de Tegucigalpa. 

D. C .. previo entero de (L 10.00) diez lem
ptraa, en la oficina que el MiniSterio de 
Hacienda y Crédito Público dealgne.-Oo
muntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 108 X)eepa· 

Oh!"' 4e Go~ y Juotlcla, 

Acuerdo W 1413 

Tegucigalpa, D. c., 29 de 1wuo de lfll. 

El Presidente CollBtituciona} de 
b)loa, la ltop6. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlc::tai 
contraer matrimonio civil a Ca.riaa Pira 
N6flfiez Y Santos Ennellnda ÜO<l<1o, flraol 
de Tegucigalpa, D. c., Previo ..:;:
(L 10.00) d1ez lempira.s, en la . de 
el Ministerio de Hacienda (~ lile 
blico designe.-Comuniqueae~ to h-

RAMON E. Cl\lJZ 

El Secretario de Estado en l08 
chos de Gobernación y .Justicia ne.p._ 

Ricardo Uoaica A. 

Acuerdo N~" 1414 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 19'12.. 

El Presidente Constitucional de Ja Be
pública, 

ACUERDA: 

Dispensa.r la publicación de edictos pua 
contraer matrimonio civil, a Fa.tm;o Roclol
fo CM.vez y Enma Trinidad .JimeDez -.. 
cla, vecinos de Tegucigalpa. n. c., -'" 
entero de (L 10.00) diez lempilu, • 11 
oficina que el Ministerio d@ Haeietwla f 
Crédito PúbUco designe.----comaniii'HIIL 

RAMON E. CIIIJZ 

F.1 Sfo('ret.arto de Estado en 108 Desp8chol 
.3P. Gobemactón y .Tu~--ta.. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju.zúO 4e Jlll. 

El Pnoldenle Conatltuolonal do la .. 

p~bllca, 
ACUERDA: 

Dlspenear la publloaoión de ..... ..
contraer matrimonio civil, a Grellldlf-011-
nana y FeUpa .Jeaús Barahona. ......,.. • 
Santa Bárbara, Santa )3bbara. jol...to 
entero de (L 10.00) diez lempi~ae. • 11 
oficina que el Ministerio de ~ f 
Crédito P6blico designe.-Coml''lli<l 

RAliON Jt ~ 

El Secretario de Estado en .loo IIW'' 
ohoo de Gobei'D8cl6n y JUlltl<la, 

= ....... ~ 

Acuerdo N" 1416 
. do :1111-

Tecuoigalpa, D. C., 30 de jui>IO 

El Presidente Constltuoioaal de la JIPO
bUoa. 

ACUERDA: 

Nombrar Miembro de la o:msill!d6D IGflo 
dica Nacionl'Ll al Licenciado Ju•ll B. vaDI
darea R., con carácter de V...-1 Y = 
talio en suat.ltuoión del de ¡gua! -
Ellaeo Nrez Cadelao, a quUn • ~ _....
lB.! gracias por sua aerviei08 ¡;t 2 ,... 
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• ~do tomará posesión de su caz .. 
e8tJI. techa.--Comuniquese. ,. ... 

RAMON E. CRUZ. 

• Seo;ret1riO de Estado en Jos De.Spa
eboll de GObernación y Justlcia, 

- Zdld&a A. 

Acuerdo N' 1417 

·~alpa, D. c., 29 de junio de 1972. 

El ~V'ente Constttuchnal de la Re

polbllcO. 

ACUERDA: 

Db¡U aar la publicacl.ón de edictos para 

,~ l]18.Qimonlo civil, a Juan Bautista 

VA8qll8& V. y Martha Cecilia Alvarado T., 
ftCblo8 ~ Tegucigalpa.. D. C., prevto ente-
10 de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 

qtl8 el IUnisterio de Hacienda y Crédito 
PdbJ;IcO deeigne--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
<'1108 de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 1418 

·'l'eguf!lgalpa. D. C., 29 de junio de 1972. 

:m Presidente Constitucional de la Re-
:púhllea. 

ACUERDA: 

D"" su la publicación de edictos para. 

omtraer matrimonio ciVil, a René Hum.
l>or!o -., Soto y Ellsa Wllllams La!

- .,-.. de Tegucigalpa, D. C., previo 
~ de (L 10.00) diez Jempfras, en la 

~ ~ el Ministerio de Hacienda y 
<Wtftto PO.bUco destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
cho~ de Gobernación y Justicia, 

Bleanla ZdalpA. 

.Acuerdo N 9 1419 

~lpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

El Presi.í:lente Constitucional de la Re
p<;b11Ca,· 

ACUERDA~ 

·~r la publteac:fón de edictos para 

coatraer :":':atJimonto civil, a León Castmo 
Y Clona Mereidia li'unes, vecinos de ·re-. 
~pa. D. C., previo entero de • 
(t, 1G..0&) diez 1emplras, en fa oficina que 
el Jl!ruateno de Hacienda v Crédito ,P6 .. 

bltoo ~~e-.-Cornunfquese.· 

RAMON E. CRUZ 

<'!@~Secreta no de Estado en lot T'\e-spachoa 
Gobetnadón v Justicia 

Rl<ardoZWIIpA. 

Acuerdo N• 1420 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1972. 

El ~dente ConsUtuclonal de la Re
pabHca, 

ACUERDA: 

D\8pensar la publlcadón de edletoo para 
oontraer matrimonio civil, a nonato Dobla. 
do Y Alba Bessy Melgar, vecu- de Oo
mayagua. previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la otlctna que el J.Dnlsterio 
de Hacienda y Crédito PllbHCO deolpe. 
--<:omUD!quese. 

RAMON E. CRUZ 

El &!eretar!o de Estado en IOIJ Despa
chos de GobemaC!ión y Justtcta, 

Rl<artloZ6JdpA. 

Acuerdo ~ 1421 

Teguelgalpa, D. C., 30 de lunlo de 1972. 

El Presidente Constltuclonal de la Re
pdbllc:a, 

AC!JERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Mon
tes Vallecillo y Guadalupe Arrlaga Flores, 
vecinos de La Esperanza,. Intibucá, previo 
entero de (L 10.00) dlez Iempiraa, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernacfón y J'ustfcf&. 

Rl<ardo ZdDJp A. 

Acuerdo N• 1422 

Tegucigalpa, D. C., 3() de junio de 1972 

El Presidente Constitucional de la Re
pt1blfca, 

AC!JERDA: 

Dispensar la publlcacl6n dt edictos para 

contr::ter m3.trimonio civil, a .José Nativi

dad Sánchez y Ara.cely Irlas Amador, ve
cinos de El Paraíso, El Paraiso, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Haetenda Y Cré
dito Público designe--Comunlquese . 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarto de Estado en tos Despa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Rl~n Ztinlp A. 

Acuerdo W 1423 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junto de 1972, 

F.l Presidente C'onstitueional de la Rep'd
blff'~. 

ACUERDA: 

Dispensar la publleacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos carter 
Garcfa y LesUe Laurellna Jlalotlna' L.. ve
clnoo de Gilenaja. Islas de la Bahla, ~ 

entero de (L 10.00) di"" lemp\rall, en la 

oficina que el Miniaterio de H• ' 1• y 
Crédito Pflbllco deolgne.-Com~. 

RAMON 11. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicta, 

Aeuerdo N" H24 

Tesuolgalpa, D. C., 30 de junio de 1972. 

El Presidente COnatltudonal de la -
púbJJca, 

ACUERDA: 

Dl8pensar la publleacl6n de edfctall para 
contraer matrimonio civil, a 1 r te Por
tillo Pérez y Maria Jmemorua ~ 

veetnos de Erandlque, Lemplra, ~ -
tero de ( L 10.00 J diez lemplraa, n la otl

clna que el Ministerio de H..-a y Cré

dito Pübllco delligne.-OomUDI-. 

RAMON 11. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa.
choe de Gobernaelón y Ju.oticia, 

- Zdld&a A. 

Comunicaciones 
y Transporte 

Acuerdo N• 411 

Tegucigalpa. D. C., 6 de julio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dirección General de Telecomunieocio

nes. Programa 1-08. Aeti'Vidad 05. Senicio 

Telegráfico y Telefónico en toda la Repú
blica. Departamento de Y oro. 

Cancelar a partir del 30 de junio de 
1972, a Francisco Montoya V~ Telegrañs. 
ta IV, clave del puesto 01562, escala 16. 

Departamento de Atlán.ti4 

Servicio Departamental de Tela 

Ileocender a partir del 1• de julio de 

1972, a Osear Orlando Chinchilla, Jefe del 
Servicio de Teleeomunicaciones 1, clave 

del puesto 00307, escala 18, al cargo de 

Telegrafista IV. departamento de Yoro, 

dave del puesto 01562, escala 16, el oeiior 

Chinchilla devengará el sueldo de L 240.00 

mensuales, equivalente al mínimo de la 

....ala de salarios ~ 
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8 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE OCTUBRE DE 1972 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, Certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 426b.-SECRETARIA DE ECO· 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., nueve de octubre de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dos 
de octubre de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaría de Economía el Abogado Moisés de J. Ulloa 
Duarte, en su condición de Apoderado de DROGUERIA 
MANDOFER, S. A., con domicilio en Tegucigalpa. D. C 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
como Distribuidor exclusivo con jurisdición en todo el te· 
rritorio nacional, de la Casa Comercial MONROE INTER
NACIONAL, con domicilio en New Jersey, U.S.A., que tiene 
a su cargo real y efectivamente la distribución en forma 
permanente sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: máquinas calculadoras electrónicas en 
sus diferentes modelos. máouinas calculadoras electrónicas 
impresoras en sus diferentes modelos, máquinas sumadoras, 
máquinas calculadoras electrónicas impresoras programa
bles en sus diversos modelos y máquinas leedora.s de tar
jetas. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas de 
fecha 15 de mayo 1972, 21 de mayo 1972 y 25 de septiembre 
1972, donde nombran exclusivo a la Droguer!a Mandofer, 
S. 'A. para toda la República de Honduras, de los productos 
Monroe lnternational y la relación se considerará por tiempo 
indefinido, ya que en las cartas no se estipula la finalización 
de la relación. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha U .• ----== 
los req.'?sitos exi~dos por la Ley y su Reglame~;~ ~ 
obtencwn de la Licencia de Distribuidor excl . - ;Jara la 
Casa Comercial MONROE INTERNA TIONAL,llSívo ele lo 
pagsdo el impuesto legal correspondiente. y que ha 

POR 'r ANTO : Esta Secretaría de Estado 
midad con lo establecido en los Artículos 2• 3• '~?" OOhfcr. 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativ¿ N; ~ de!ná_a 
tido el 8 <\e octubre de 1970, • ellJI. 

RESUELVE 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANDOFER, S 
como Distribuidor exclusivo de la Casa Comercial Mo~' 
INTERNATIONAL, de los servicios o artículos 0 E _ue se de-
tallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíouese 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" ;,r C.: 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
se haga la publicación, inscribase en el Regisho : 

al efecto lleva la Dirección General de Economíe. y Co
mercio, y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia 
correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGOII 

CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Centr-.J, a los 

veinte días del mes de octubre de mil novecientos lletenta y 
dos. 

CARJA>S A SIERCKE Q., 
Director General. 

. (f.l. CARLOS A SIERCKE Q. Hay un seDo que dlee: 
DirecCion General de Economfa y Comercio.-Rep6bllea de 
Honduras. 

Control de Teléfonos Automáticos 

/A Ceiba 

Descender a partir del 1' de julio de 
1972, a Macario Bautista Melgar, Jefe del 
Servicio de TN:ecomunicaciones 11, clave 
dd puesto 00301, escala 23, al cargo de 
Jefe del Servicio de Telecomunicaciones I, 
claYe del PUI'Sto 00307, Servicio Departa
mental. Tela, el señor Bautista Melgar 
devengará el sueldo de L 280.00 mensua
les, equivalente al mínimo de la escala 18. 

I, clave del puesto 00306, escala 01, a Ope. 

rador de Pruebas de Telecomunicaciones, 

clave del puesto 00302, el señor Paz C., 

deven~ará f"l sueldo de L 220.00~ equiva· 

lente al 29 paso de la escala 14-

Departamento de La Paz, /A P .. 

Cancelar a partir del 30 de junio a. 
1972, a Andrés Portillo Perd..o, T .. 

grafista IV, clave del puesto 01004, -

la !6. 

Ascender a partir del 31 de julio de 
1972, a JO!lé A. Enamorado MuñO'Z, En
cargado de Mantenimiento de Equipo de 
Teleromunicaciones II. clave del puesto 
00303, escala 14, a Jefe del Servicio de 
T eleeomunicaciones 1, clave del puPsto 
00301. el señor Enamorado M •• devengará 
el AUeldo de L 400.00 mensuales, equiva
lente aJ mínimo de la e~ala 23. 

Cancelar a partir d.-1 30 de junio d~ 
1972, a Santia~o Rivt'tll Avelar, Operador 

de Prueba..q de Telffomunicaciones~ clave 
del pue.to 00302. escala 14. 

Aoeender a partir del 1 • de julio de 
1972, a Martín de ¡ .. ;;. Paz r_ Conoerj~ 

A=nd-. a partir del 1' de julio de 

1972, a Santia~ Paz Cálix, Ayudante de 

'fantenimiento de Equipo de Telecomuni· 

~.aciones, clave del puesto 00304, escala 07, 

a Encargado de Mantenimiento de Equipo 

de Telecomunicaciones. clave del puesto 

00303, el señor Paz Cálix devengará PI 
sueldo de L 220.00 mensuales, equivalente 

al 2• paso de la escala 14. 

Nombrar a partir del 1• de junio de 

1972, a Víctor Manuel Raudales, Ayudante 

de Mantenimiento de Equipo de Telecomu
nicacion~ clawe del puesto 00304, el nom
brado devengará el sueldo de L 130.00, 
equivalente al 2• paso de la escala 07. 

Nombrar a partir del 1• de julio de 
1972, a Je!SS<' Zorababel Paz. Conserje I, 
clave del puesto 0036, el nombrado deven
gará el sueldo de L 75.00 mensuales, equi
valente al 5• paso de la escala 01-

Departamento de Valle, Nact~tJ~M 

Trasladar a partir del 1' de julio tle 
1972, a German Burgos CantiUano, T .. 

grafista IV, clave del puesto 01485, ...... 

16, a Telegrafista IV, departameDio de La 
Paz, La Paz, clave del puesto OI(IM, el 
señor Burgos e_, d""'ngará el oudclo tle 

L 270.00 men5Uales, equivalente al 2' !-" 
de la escala 16. 

(Co~l 
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